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Consejería de Desarrollo Educativo y  

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación 

ACTA 2 DE LA SESIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 585796 

OBJETO: SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE PRENSA Y ARCHIVO DE NOTICIAS (00060/ISE/2025/SC) 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto simplificado art. 159.6 

TIPO CONTRACTUAL: Servicio 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 20.000 euros 

IMPORTE IVA: 4.200 euros 

VALOR ESTIMADO: 30.000 euros 

 

ASISTENTES: 

 

DIEGO MANUEL TALAVERA SÁNCHEZ. Director de Contratación y Gestión Patrimonial. 

MARTA CAÑAL PÉREZ. Administradora Comunicación. 

  

En Camas, siendo las 11:30 horas del día 23 de enero 2026, se reúnen las personas que arriba se reseñan, 

mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes de la Unidad 

Técnica, al objeto de proceder, a la apertura de la documentación previa a la adjudicación presentada a 

través de la plataforma de contratación SIREC, y el posterior análisis de la documentación presentada, 

con cuantos pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a lo dispuesto en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La totalidad de miembros de la Unidad Técnica reiteran que no existe ningún conflicto de interés que 

pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 64 de la LCSP. 

 

A continuación, se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la documentación previa a la 

adjudicación fue el día 21 de enero de 2026 a las 23:59 horas. 

 

Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación electrónica, la cual 

queda incorporada al expediente, se constata lo siguiente: 

 

Se acreditan las personas licitadoras que han presentado la documentación requerida mediante escrito 

con fecha de 12 de enero de 2026: 

 

NIF PERSONA LICITADORA 

B85837078 HALLON INTELLIGENCE, S.L. 

 

A continuación se procede, al desencriptado y apertura de la documentación previa a la adjudicación de 

aquellas personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma a través 
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Consejería de Desarrollo Educativo y  

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación 

de la plataforma de Contratación SIREC, con el siguiente resultado: 
 

Examinada y calificada la documentación previa a la adjudicación presentada, se observan las siguientes 

incidencias: 
 

 No presenta documentación acreditativa de estar dado de alta en el epígrafe del IAE 

correspondiente así como el compromiso dónde se refiere no darse de baja y que se va a 

mantener de alta durante el contrato. 

 No aporta bastanteo de los poderes realizado por los servicios jurídicos de cualquier 

Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las 

facultades o poderes de una o varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y 

representación de una determinada persona jurídica en la realización de determinadas 

actuaciones. En caso de tratarse de una entidad instrumental será igualmente válido el 

bastanteo de su asesoría jurídica, lo que se indicará en el Anexo I-apartado 5.  

 

Las citadas incidencias son consideradas subsanables por la Mesa de Contratación, concediendo plazo 

de subsanación al citado licitador para aportar la documentación requerida bajo apercibimiento de 

exclusión definitiva si en el plazo concedido no procede  a la subsanación. 

Se hace constar que según lo dispuesto en la Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017 de 08 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el plazo 3 días naturales otorgados para 

aportar la documentación requerida en subsanación, se computarán desde la fecha de la puesta a 

disposición de la notificación electrónica derivada de un procedimiento de "Contratación en el ámbito de 

la Junta de Andalucía" siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el 

Perfil de contratante del órgano de contratación, por lo que deberá consultarse el mismo. Cuando no 

coincida la fecha del envío de la notificación con la publicación del acto, los plazos se computarán desde 

el acceso a la notificación por la persona interesada. 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Unidad Técnica publicar en el perfil del 

contratante el resultado de esta sesión. 

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

 

No habiendo más asuntos que tratar se finaliza la sesión a las 12.30  horas, en el lugar y fecha indicados al 

comienzo, firmando, en prueba de conformidad, por cuantos miembros han asistido. 

 

 

 

LA UNIDAD TÉCNICA 
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